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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 30525 Santo Domingo de Guzmán,D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

7 SET.1971 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se concede una pensi6n del Estado de RD$100.00) 
mensuales, a la señora Antonia Barcácel Vda. Bid6,ha si­
do promulgada en fecha 21 de septiembre en curso, y re­
gistrada con el No.201. 

JRR 
ma/ e cc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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P"ESIIENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nú.m. 2~A ()í 't .-,t} 
San.to VomL~Bº de. Guzmán, V.N. 

Al P1r.e.1:,Lde.n.te. 
de.l Se.na.do, 
e¿ u.da. d.-

- 2 SEPTIEMBRE 1971 

Me. pe.1r.mL.to .&ame.tell. a. la. eon.6Lde. 
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SENADO 
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núQle.o de. pe.tc.4ona.lLda.du de. la. Ptc.ovLnQLa. 
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a.l a.ne.xo ptc.oqe.Q;to de. le.q. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

VISTO e.l antLculo 8 de. la Le.y No.5185, 
.6ob4e. Pe.n!.Loñu CLvLlU del E!.tado, de. óech.a 31 
de julLo de. Jq59; 

HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Ant.1.- Se canee.de. una pen.6L6n del El.ta 
do de. cLe.n puo.6 o4o lRV$J00.0Q} men4ualM, a la 
l. eñ.ona Anto nLa Bafl..cáce.l Vda. BLd6. 

A4t.2.- VLch.a pen.6L6n .6e.ná pagada con 
cango al Fondo de. Pe.n4Lone..6 y JubLlacLone..6 CLvL­
lM de la Le.y de. Ga.6to.s. PábLlco.t.. 

VAVA, e.te .... 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. No 
1·5' de septiembre de 1971 

000413 

Dr. Adriano A. Uribe bilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

~viso a usted recibo de su oficio No.689, de 
fecha 9 de los corrientes, junto al cual despúes de ha­
ber sido aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Cá­
mara de Diputados el proyecto de ley por medio del cual 
se concede una pensión del Estado de RD$100.00 mensuales 
a la señora Antonia Barcácel Vda. Bidó, esposa superviviEn -
te del señor Francisco J. Bidó Abreu, quien durante largo 
tiempo prestó sus servicios a la Administración Pública. 

Este proyecto fue a 
misma fecha y remitido al Pod 
constitucionales de lugar. / 

te tam 

nt 

en sesio 
jecutivo par 

de esta 
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Santo Domingo, D.N. 
15 de septie bre de 1971 

000413 

Dr. Adriano A. Uribe ilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.689 1 de 
fecha 9 de los corrientes, junto al cual desp~es de ha­
ber sido aprobado por el Senado remiti~ usted a esta 04-
mara de Diputados el pro7ecto de ley por medio del cual 
se concede una pensi6n del Estado de RD 100.00 mensuales 
a la señora Antonia Barcácel Vda. Bid6, esposa superviyjai­
te del señor Francisco J. Bid6 lbreu, quen durante largo 
tiempo prest6 sus servicios a la Administraci6n PÚblica. 

Este proyecto fue aprobad.o en sesi6n de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

nt 

Atentamente, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente 
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